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22 de noviembre de 2008
Reglamento CE 1907/2006
Registro, Evaluación, Autorización y Restricción de Sustancias y Preparados
Químicos (REACH)

La regulación requiere que las empresas fabricantes o importadoras de productos químicos
dentro de la Unión Europea registren el uso de dichos materiales y detallen los riesgos
mediante las correspondientes Hojas de Seguridad de Producto.

 AEV Ltd. ha identificado todas las sustancias utilizadas que están afectadas por el
reglamento.

 Dentro de dicho reglamento AEV Ltd. está clasificada como formulador de
preparaciones para usuarios intermedios y finales dentro de la cadena de suministro.

 Para todas las sustancias empleadas en las preparaciones de AEV Ltd., el registro y
la posterior autorización ha sido llevada a cabo por los proveedores en los estadios
superiores de la cadena de suministro.

 Ninguna de las sustancias químicas publicadas en la lista actualizada de sustancias
restringidas se utiliza en las preparaciones de AEV Ltd.

 Para todos los productos se asegura la continuidad de suministro a todos los clientes.

 Existen hojas de datos de seguridad para los usuarios de todas las preparaciones de
AEV Ltd. Estos documentos incluyen instrucciones para la gestión adecuada de los
riesgos cuando sea necesarios para procesos de adhesión, recubrimiento,
impregnación, moldeo, encapsulado y otras de protección y soporte de varios tipos de
componentes, máquinas y equipos diversos especialmente en los campos eléctrico y
electrónico.

 Si los clientes deben usar los productos de AEV Ltd.  En otro tipo de aplicaciones
alternativas o no contempladas, éstas deben ser consultadas a AEV Ltd. Y a toda la
cadena de suministro.

 Existe un registro, que se mantiene actualizado, de la cadena de suministro de
clientes y de proveedores de AEV Ltd.

 Tanto clientes como distribuidores de los productos de AEV Ltd. son usuarios
posteriores dentro de la cadena de suministro y deben asimismo mantener un registro
equivalente de la cadena de suministro.

Es probable que la legislación relativa al reglamento REACH vaya evolucionando para dar
cabida a más sustancias químicas con un control más exhaustivo y restrictivo. AEV Ltd.
continuará monitorizando y revisando la información contenida en la reglamentación REACH
esforzándonos en conseguir una gama de productos cada vez más segura, informando a
nuestros clientes de cualquier cambio y garantizando la continuidad en el suministro.

Muy atentamente,


